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1. Al detectar una emergencia al interior de la Universidad de Manizales, se reportará 

inmediatamente al área de SST o al servicio médico o al personal de servicio de 
vigilancia privada, notificando sobre la existencia de un evento, para lo cual se deberá 
recopilar la mínima información siguiente: 

 
 Tipo de emergencia y ubicación 
 Quien notifica y desde donde  
 Magnitud de la emergencia 

 
2. Se efectuará un llamado para que se desplace la brigada de emergencias y planta 

física al sitio indicado por la persona que efectúo la llamada y a la vez se comunicará 
con el comité de gestión del riesgo. 

 
3. Confirmada la emergencia se establecerá el Puesto comando para iniciar la 

administración del evento.  
 
 
4. El oficial de enlace del comité de gestión del riesgo llamará al organismo de 

emergencia correspondiente, indicándoles el tipo de emergencia, ubicación y lugar 
por el cual deberán hacer el arribo a la edificación. 
 

5. La orden de evacuación será emitida por el comité de gestión del riesgo después de 
confirmar el tipo de emergencia y su magnitud. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Procedimiento General de Respuesta ante emergencias 
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Procedimiento General de Evacuación  

Detección del evento 

Reportar inmediatamente el evento al área de SST, 
servicio médico y seguridad privada  

Desplazamiento de la brigada de emergencia y 
planta física al lugar del evento para confirmar la 
emergencia. 

Determinar 
magnitud de la 
emergencia  

Se 
controló el 
evento 

Iniciar labores de 
recuperación 

Solicitar apoyo externo 

Controlar el 
evento 

EVENTO MAYOR EVENTO MENOR 

SI 

NO 

Convocar brigada 
de emergencia y 
definir el puesto 
comando  

Iniciar labores de evacuación 
de personal en las áreas 
afectadas 
 

Retorno a la 

normalidad  
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Orden de Evacuación 

Verificación de ruta de 
evacuación 

SI 

¿Salida 
despejada? 

Busque refugio, 
realice 
autoprotección y 
espere a ser 
rescatado 

Reunión en el punto de encuentro  

Retorno a la 
normalidad  

Informe al Comité de 
Gestión del Riesgo, 
Iniciar búsqueda y 
rescate superficial 

Espere instrucciones del 
Comité de Gestión del 
Riesgo. 

SI 
NO 

 

¿Existe una 
salida alterna? 

¿Salieron 
Todos? 

SI 

Fin 

 

Activar la alarma 

Evacuación del 
personal 

Evaluación de 
daños y análisis de 
necesidades EDAN 

NO 

NO 

Labores de 
recuperación 
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Evacuación de discapacitados 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

Evento de 

emergencia. 

Orden de evacuación.  

Identifique las señales de 

evacuación instaladas en la 

edificación. 

¿Existe 

movilidad 

reducida? 

Sí 

Solicite ayuda a la brigada de 

emergencias. 

Envío de dos brigadistas para la 

evacuación. 

Ubique el compañero más cercano, 

evacue acompañado siguiendo las 

luces de emergencia. 

No 

Retirar silla de ruedas del auditorio 

o punto de contacto. 

Evacuación mediante silla de 

ruedas o técnicas manuales de 

transporte.  

FIN 

Repórtese al líder de área y 

permanezca en el punto de 

encuentro. 

Retorne a la normalidad 

acompañado de un brigadista. 
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1. CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN 
ANTERIOR 

VERSIÓN 
ACTUAL 

FECHA 
VIGENTE 
HASTA 

CAMBIO REALIZADO 

0 1 N/A 
Modificación 

del documento 
Creación del documento 

1 2 01/04/2024 
Modificación 

del documento 

Se actualiza el documento, teniendo como base la estructura 
documental de la Norma ISO 9001:2015, se estructura el código, 
los logos que se usan de la universidad y se acopla al Sistema 

de Gestión de Calidad de la universidad en las siglas que 
identifica el proceso. 
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